
INDUSTRIAS PITATEX EY, A, Ñ 
Guayaquil, 1 de febrero de 2010 

Señor 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

A
 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que en esta fecha sé “ha 
procedido a anotar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
INDUSTRIAS PITATEX S.A., expediente 27732, la transmisión de acciones 
efectuada mediante Escritura Pública de fecha 16 de enero de 2009, otorgada 
ante la Doctora María Pía lannuzzelli Puga de Velásquez, Notaria Décima del 
Cantón Guayaquil, por medio de la cual se realizó la partición extrajudicial de 
las 5000 acciones ordinarias, nominativas y totalmente liberadas de cuatro 
centavos de dólar (US$ 0.04) cada una, lo que da un total de doscientos 
dólares de Estados Unidos de América (US$ 200.00), contenidas en los títulos 
acciones número 13 de 2500 acciones ordinarias, nominativas y totalmente 
liberadas, número 14 de 2500 acciones ordinarias, nominativas y totalmente 
liberadas del señor FRANCISCO ENRIQUE PITA PITA, las mismas que forman 
parte del capital social de la Compañía INDUSTRIAS PITATEX S.A, partición 
que dio como resultado lo siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE + DE ACCIONES VALOR C/U NACIONALIDAD 
ADJUDICADAS 

00036585 HNOS. PITA | 5 acciones | US$ 0.04 | ECUATORIANA 
KAPPES (9) cada una 

0903331290 | CARMEN 555 US$ 0.04 | ECUATORIANA 
ALICIA PITA | acciones cada una 

KAPPES 

0901276832 (FRANCISCO /555 US$ 0.04 ¡ ECUATORIANA 
ENRIQUE acciones cada una 
PITA KAPPES 

0900117755 | MARIA 555 US$ 0.04 | ECUATORIANA 
CECILIA PITA | acciones cada una 
KAPPES 

0906819263 | MONICA 555 US$ 0.04 | ECUATORIANA 
MERCEDES acciones cada una 
PITA KAPPES 

0904941713 | ORLANDO 555 US$ 0.04 | ECUATORIANA 
ENRIQUE acciones cada una 

PITA KAPPES 

0909020190 ¡| PAMELA 555 US$ 0.04 | ECUATORIANA 
ys ALEXANDRA | acciones cada una 

PITA KAPPES               

 



  

  

  

  

0903807899 | PATRICIO 555 US$ 0.04 ¡| ECUATORIANA 
ENRIQUE acciones cada una 

PITA KAPPES 
0902073600 | PAULINA 555 US$ 0.04 | ECUATORIANA 

PITA KAPPES | acciones cada una 

0904297207 ¡| RODRIGO 555 US$ 0.04 | ECUATORIANA 
ALFONSO acciones cada una 

PITA KAPPES         
  

Se deja expresamente establecido que de común acuerdo se ha decidido que 
DOS (5) acciones ordinarias, nominativas y totalmente liberadas de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA (US$ 0.04), permanecen en copropiedad pro 
indiviso de los nueve hermanos Pita Kappes, esto es, Carmen Alicia Pita Kappes, 
Francisco Enrique Pita Kappes, Maria Cecilia Pita Kappes, Mónica Mercedes Pita 
Kappes, Orlando Enrique Pita Kappes, Pamela Alexandra Pita Kappes, Patricio 
Enrique Pita Kappes, Paulina Pita Kappes y Rodrigo Alfonso Pita Kappes. 

En virtud de lo cual el capital social de la Compañía INDUSTRIAS PITATEX 
S.A. queda conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

IDENTIFICACIÓN NOMBRE % DE ACCIONES VALOR C/U NACIONALIDAD 
00036585 HNOS. PITA | 10 acciones | US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 

KAPPES (9) una 
0903331290 | CARMEN 1110 US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 

ALICIA PITA | acciones una 

KAPPES 

0901276832 | FRANCISCO 1110 US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
ENRIQUE Acciones una 
PITA KAPPES 

0900117755 | MARÍA 1110 US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
CECILIA PITA | Acciones una 

KAPPES 

0906819263 | MÓNICA 1110 US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
MERCEDES acciones una 

PITA KAPPES 

0904941713 ¡| ORLANDO 1110 US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
ENRIQUE acciones una 

PITA KAPPES 

0909020190 | PAMELA 1110 US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
ALEXANDRA | acciones una 

PITA KAPPES 

0903807899 | PATRICIO 1110 US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
ENRIQUE acciones una 
PITA KAPPES 

0902073600 | PAULINA 1110 US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
PITA KAPPES | acciones una 

0904297207 | RODRIGO 1110 US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
ALFONSO acciones una   PITA KAPPES         

  

  

 



  

  

  

  

  

            

0902698273 | PEDRO 5835 US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
RICARDO acciones una 
PITA PITA 

0906027305 | CARMEN 833 acciones | US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
ISABEL PITA una 

GARCIA 

0904584612 | TERESA 833 acciones | US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
ISABEL PITA una 
GARCIA 

0904525029 | JUAN CARLOS | 833 acciones | US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
PITA GARCIA una 

0905232476 | RAMIRO 833 acciones | US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
ELOY — PITA una 

GARCIA 

0903281889 | FERNANDO 833 acciones | US$ 0.04 cada | ECUATORIANA 
ENRIQUE una 
PITA GARCIA     

Se adjunta un Testimonio de la Escritura Pública de Partición Extrajudicial de 
Acciones celebrada con fecha 16 de enero de 2009 y otorgada ante/la|Doctora 
María Pía lannuzzelli Puga de Velásquez, Notaria Décima del Cantón Guayaquil, 
referida en líneas anteriores. 

Sin otro particular, n     

  

PITA 

suscribimos de usted. 

== | 
KAPPES PEDR ds 

PRESIDENTE 
     

 



  

DECIMA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE HACEN LOS 

SEÑORES PAULINA PITA KAPPES, MONICA MERCEDES 
PITA KAPPES POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTA DE CARMEN ALICIA PITA 

KAPPES, PAMELA ALEXANDRA PITA KAPPES, MARIA 

CECILIA PITA KAPPES, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

Y POR LOS QUE REPRESENTA DE ORLANDO ENRIQUE 

PITA KAPPES, FRANCISCO ENRIQUE PITA RKAPPES, 

PATRICIO ENRIQUE PITA KAPPES, RODRIGO ALFONSO 

PITA KAPPES.- 

Guayaquil, 14 de septiembre del 2010. 
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PARTICIÓN — EXTRAJUDICIAL QUE 

, HACEN LOS SEÑORES PAULINA PLTA Ñ 

KAPPES, MÓNICA MERCEDES PITA 

KAPPES POR SUS PROPIOS DERECHOS 

Y POR LOS QUE REPRESENTA DE 

CARMEN ALICIA PITA KAPPES, 

PAMELA ALEXANDRA PITA KAPPES, 

MARÍA CECILIA PITA KAPPES POR 

sus PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

QUE REPRESENTA DE ORLANDO 

ENRIQUE PITA KAPPES, FRANCISCO 

ENRIQUE PITA KAPPES, PATRICIO 

ENRIQUE PITA RKAPPES, RODRIGO 

ALFONSO PITA KAPPES------=- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -—-====- mn 

ciudad de Guayaquil, Capital de la A 

l Provincia del Guayas, República del | 5 

Ecuador, hoy día dieciséis de enero de dos A 

mil nueve, ante mi, doctora MARIA  PIA e 

IANNUZZELLI  PUGA DE VELÁZQUEZ, NOTARIA Ñ 

DÉCIMA DEL CANTÓN, comparecen los PAULINA Ñi 

borra KAPPES, por sus propios derechos quien p | l 

declara ser ecuatoriana, Casada, ejecutiva; e dl 

MÓNICA MERCEDES PITA KAPPES por sus propios US $ a 
Ú Exa o 

derechos y por los que representa de CARMEN ALICIA mo SS l E ¿ 

PITA KAPPES, quien declara ser ecuatoriana, Pas E 

casada, ejecutiva; PAMELA ALEXANDRA PITA KAPPES, Sn | 
V V ea Ñ | 

por sus propios derechos quien declara ser NS 

'   
 



ecuatoriana, casada, ejecutiva; MARÍA CECILIA 

PITA KAPPES por sus propios derechos y por los que 

representa de ORLANDO ENRIQUE PITA KAPPES, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva; 

FRANCISCO ENRIQUE PITA KAPPES, por sus propios 

derecnos quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo; PATRICIO ENRIQUE PITA KAPPES, 

por sus propios derechos quien declara ser 

ecuatorianc, casado, ejecutivo; y, RODRIGO 

ALFONSO PITA KAPPES, por sus propios derechos 

quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo. Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse Y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

sobre la naturaleza Y resultado de la 

presente escritura, a la que proceden como 

queda expresado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presentan 

la minuta que dice así:- SEÑORA NOTARIA.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase ¡insertar una de Partición 

Extrajudicial, contenida al tenor de las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura Pública de 

Partición Extrajudicial y Adjudicación, los 

Señores Paulina Pita Kappes, Mónica 
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Mercedes Pita Kappes por sus PropH 

Alicia Pita Kappes, Pamela Alexandra 

Kappes, María Cecilia Pita Kappes 

propios derechos y por los que rePresenta 

de Orlando Enrique Pita HKappes, Francisco 

Enrique Pita Kappes, Patricio Enrique Pita 

Kappes, Rodrigo Alfonso Pita Kappes, hijos 

del causante señor Francisco Enrique Pita 

Pita.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,   
con capacidad legal para obligarse y 

contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO, El 

señor FRANCISCO ENRIQUE PITA PITA, adquirió 

cen vida las siguientes acciones: UNO.UNO 

Cinco mil (5.000) acciones ordinarias, 

, nominativas Y totalmente liberadas de 

cuatro centavos de dólar (USD$0.04) cada 

una, lo que da un total de doscientos 

dólares de Estados Unidos de América (USD 

$200.00) de un capital social de 

ochocientos dólares (USD 5800) de la 

— compañía Industrias Pitatex C.A.; UNO. DOS 

Quinientas (500) acciones ordinarias, 

nominativas y totalmente liberadas de 

cuarenta centavos de dólar, cada una (USD 

$0.40), lo que da un total de doscientos 

- dólares de Estados Unidos de América de un 
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capital social de ochocientos dólares (USD 

$800) de la compañía Texpapel Textos y 
PA 

Papeles C.A.; UNO. TRES Quinientas (500) 

   
acciones ordinarias, nominativas yo 

totalmente liberadas de cuarenta centavos. 

de dólar (USD $0.40) cada una, lo que da un 

total de doscientos dólares de Estados 

Unidos de América (USD $200) de un capital 

social de ochocientos dólares (USD $800) de 

la compañía Multimercados S.A. Multiner; 

UNO.CUATRO Cinco mil cuatrocientos veinte 

(5.420) acciones ordinarios, nominativas y 

totalmente liberadas de cuatro centavos de 

dólar (USD $0.04) cada una, lo que da un 

total de doscientos dieciséis dólares con 

ochenta centavos (USD 5216.80) de un 

capital social de mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $51.000) de 

la compañía Academia Naval Guayaquil S.A.; 

UNO.C1NCO Cuatro mil trescientas Cuarenta y 

ocho (4,348) acciones ordinarias, 

nominativas Y totalmente liberadas de 

cuatro centavos de dólar (USD $0.04) cada 

una, lo que da un total de cientos setenta 

y tres dólares con noventa y dos centavos 

(USD $173.92) de | un capital social de 

ochocientos dólares de la compañía Pita 

Pita Gráficos Asociados S.A..- DOS. El 
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señor FRANCISCO ENRIQUE PITA PITA, 

nueve hijos llamados Paulina Pita 

Mónica Mercedes Pita Kappes, 

Alexandra Pita Kappes, Carmen Alicia 

Kappes, María Cecilia Pita Kapp 

Francisco Enrique Pita  Kappes, Patricio 

Enrique Pita Kappes, Rodrigo Alfonso Pita 

Kappes, Orlando Enrique Pita Kappes.- TRES. 

El causante FRANCISCO ENRIQUE PITA PITA, 

falleció abintestato el diecinueve de 

septiembre del dos mil cinco en la ciudad 
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de: Quito provincia de Pichincha.- CUATRO. 

Los hermanos Paulina Pita HKappes, Mónica 

Mercedes Pita Kappes, Pamela Alexandra Pita 

Kappes, Carmen Alicia Pita Kappes, María 

Cecilia Pita Kappes, Francisco Enrique Pita 

Kappes, Patricio Enrique Pita Kappes, 

Rodrigo Alfonso Pita Kappes, Orlando 

Enrique Pita Kappes, han obtenido la 

Posesión Efectiva de Bienes, en forma 

proindiviso, y sin perjuicio de los 

derechos de terceros, de los bienes dejados 

Dor quien en vida fue su padre el señor 

FRANCISCO ENRIQUE PITA PITA, según consta 

del Acta Notarial de Posesión Efectiva, 

concedida por el abogado Carlos Crespo 

Guzmán, Notario Noveno del Cantón 

Guayaquil, como se describe en la escritura 
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celebrada el veintisiete de octubre del dos    mil siete.- TERCERA: - DECLARACIÓN : 

ESPECIAL.- Los comparecientes expresan que 

es su entera voluntad permanecer como 

herederos pro indiviso en lo que respecta a 

los bienes inmuebles dejados por su señor 

padre y que constan del acta notarial de 

posesión efectiva, de acuerdo al artículo 

1338 del Código Civil.- CUARTA: PARTICION 

EXTRAJUDICIAL. - Con los antecedentes 

expuestos, las acciones mencionada en el 

numeral uno de la cláusula segunda quedan 

divididas en nueve cuotas del once punto 

diez por ciento para cada uno, de la 

siguiente manera: Para la señora PAULINA 

PITA KAPPES, el once punto diez por ciento 

de las acciones antes descritas; MÓNICA 

MERCEDES PITA KAPPES, el once punto diez 

por ciento de las acciones antes descritas; 

PAMELA ALEXANDRA PITA KAPPES, el once punto 

diez por ciento de las acciones antes 

descritas; CARMEN ALICIA PITA KAPPES, el 

once punto diez por ciento de las acciones 

antes descritas; MARÍA CECILIA PITA KAPPES, 

el once punto diez por ciento de las 

acciones antes descritas; FRANCISCO ENRIQUÉ 

PITA KAPPES, el once punto diez por ciento 

de las acciones antes descritas; PATRICIO 
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ENRIQUE PITA KAPPES, el once punto didk 
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'¡N ciento de las acciones antes 

e | RODRIGO ALFONSO PITA KAPPES, el once 

10 diez por ciento de las acciones 

a descritas; ORLANDO ENRIQUE PITA KAP 

Y A once punto diez por ciento de las acciones 

de 504 antes descritas. El porcentaje del once 

lo J punto diez por ciento (11.103) de las 

acciones antes referidas, representa un 

valor nominal general para cada uno de los 

herederos, de CIENTO NUEVE 60/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$109.60), independientemente del valor 

patrimonial de las acciones, que las partes 

conocen bien y  aceptan.- En uso de. la 

facultad contemplada en el artículo 

seiscientos cincuenta y cinco del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con lo 

que dispone el artículo mil trescientos 

treinta y ocho del Código Civil vigentes, 

por su propia y espontánea voluntad, tienen 

a bien hacer por si mismos, la siguiente 

partición extrajudicial de la cuota 

hereditaria que a cada uno de ellos le 

corresponde, se adjudican las cuotas de las 

acciones que heredaron abintestato de su 

padre, que en vida llamó FRANCISCO ENRIQUE 

PITA PITA para cuyo efecto elaboran las   

GUAYAQUIL - ECUADOR | Lo a 
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correspondientes cuotas hereditarias, 

tocándole a cada uno de ellos: A) HIJUELA 

  

PARA PAULINA PITA  KAPPES: quinientas — 

cincuenta Y cinco (555) acciones 

ordinarias, nominativas y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Industrias Pitatex C.A., 

cuatrocientas ochenta y tres (483) acciones 

ordinarias, nominativas Y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Pita y Pita Gráficos 

Asociados S.A., cincuenta Y cinco (55) 

acciones ordinarias, nominativas y 

totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía 

Multimercado S.A. Multimer, cincuenta y 

cinco (55) acciones ordinarias, nominativas 

y totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía Texpapel 

Textos y Papeles C.A., seiscientas dos 

(602) acciones ordinarias y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Academia Naval Guayaquil 

S.A., valoradas en CIENTO NUEVE 60/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMÉRICA 

(USD $109.60).- B) HIJUELA PARA MÓNICA 

MERCEDES PITA KAPPES: quinientas cincuenta 

y cinco (555) acciones ordinarias,  
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as, nominativas y totalmente liberada 

ELA cuatro centavos de dólar cada una 

tas compañía Industrias Pitatex 

nes cuatrocientas ochenta y tres (483) 

nte ordinarias, nominativas y to 

ada liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Pita y Pita Gráficos 

Asociados S.A., cincuenta y cinco (55) 

acciones ordinarias, nominativas y 

totalmente liberadas de cuarenta centavos 

  

de dólar cada una de — la compañía 

Multimercado S.A. Multimer, cincuenta y 

¿cinco (55) acciones ordinarias, nominativas 

totalmente liberadas de cuarenta centavos 

e dólar cada una de la compañía Texpapel 

Textos y Papeles C.A., seiscientas dos 

602) acciones ordinarias Y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Academia Naval Guayaquil 

S.A., valoradas, en CIENTO NUEVE 60/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMÉRICA 

(USD 5109.60) .- C) HIJUELA PARA PAMELA 

ALEXANDRA PITA KAPPES: quinientas cincuenta 

y cinco (555) acciones ordinarias, 

nominativas y totalmente liberadas de 

cuatro centavos de dólar cada una de la 

compañía Industrias Pitatex C.A., 

cuatrocientas ochenta y tres (483) acciones 
er 

  
 



  

ordinarias, nominativas y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Pita y Pita Gráficos 

Asociados S.A., cincuenta y cinco (55) 

acciones ordinarias, nominativas y 

totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía 

Multimercado S.A. Multimer, cincuenta y 

cinco (55) acciones ordinarias, nominativas 

y totalmente liberadas de cuarenta centavos   de dólar cada una de la compañía Texpapel 

  

  

  

Textos Y Papeles C.A., seiscientas dos p S.A 

(602) acciones ordinarias y totalmente . * DÓL? 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada . , (USI 

una de la compañía Academia Naval Guayaquil , CEC1 

S.A., valoradas en CIENTO NUEVE  60/100 E cinc 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMÉRICA i nomi 

(USD $109.60).- D) HIJUELA PARA CARMEN E cuat 

ALICIA PITA KAPPES: quinientas cincuenta y | comp 

cinco (555) acciones ordinarias, cuat 

nominativas Y totalmente liberadas de ordi 

cuatro centavos de dólar cada una de la libe 

compañía Industrias Pitatex C.A., una 

cuatrocientas ochenta y tres (483) acciones p . Asoc 

ordinarias, nominativas y totalmente Ú acci 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Pita y Pita Gráficos 

Asociados S.A., cincuenta Y cinco (55) 
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acciones ordinarias, 

de dólar cada una de la compañía 

Muitimercado S.A. Multimer, cincuenta 

cinco (55) acciones ordinarias, nominati 

y totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía Texpapel 

Textos y Papeles C.A., seiscientas dos 

(602) acciones ordinarias y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Academia Naval Guayaquil 

S.A., valoradas en CIENTO NUEVE  60/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMÉRICA 

(USD $109.60) .- E) HIJUELA PARA MARÍA 

CECILIA PITA KAPPES: quinientas cincuenta y 

cinco (555) acciones ordinarias, 

nominativas y totalmente liberadas de 

-cCuatro centavos de dólar cada una de. la 

Industrias Pitatex C.A., 

ordinarias, nominativas Y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

buna de la compañía Pita y Pita Gráficos 

Asociados S.A., cincuenta y cinco (55) 

“acciones ordinarias, nominativas y 

totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía 

Multimercado S.A. Multimer, cincuenta Y 

    
   

nominativas Y [E 

totalmente liberadas de cuarenta centavosi 

mm
 

$ 

  
  

o 

    

  
A
 

 



  

  

A 
me 

12 

cinco (55) acciones ordinarias, nominativas 

y totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía Texpapel 

Textos y Papeles C.A., seiscientas dos 

(602) acciones ordinarias y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Academia Naval Guayaquil 

S.A., valoradas en CIENTO NUEVE  60/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMÉRICA 

(USD $109.60).- F) HIJUELA PARA FRANCISCO 
  

ENRIQUE PITA KAPPES: quinientas cincuenta y 
  

cinco (555) acciones ordinarias, 

nominativas Y totalmente liberadas de 

cuatro centavos de dólar cada una de la 

compañía Industrias Pitatex C.A., 

cuatrocientas ochenta y tres (483) acciones 

ordinarlas, nominativas Y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Pita y Pita Gráficos 

Asociados S.A., cincuenta Y cinco (55) 

acciones ordinarias, nominativas y 

totalmente liberadas de Cuarenta Centavos 

de dólar cada una de la compañía 

Multimercado S.A. Multimer, cincuenta y 

cinco (55) acciones ordinarias, nominativas 

y totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía Texpapel 

Textos y Papeles C.A., seiscientas dos  



  

| Lyra. 
ha Pia lannuizallk de Veliiequez 
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13 

(602) acciones ordinarias y totalik 

liberadas de cuatro centavos de dólad[ 

una de la compañía Academia Naval Gua 

S.A., valoradas en CIENTO NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE 

    
(USD S$109.60).- G) HIJUELA PARA//PATRICIO 

ENRIQUE PITA KAPPES: quinientas cincuenta y 

cinco (555) acciones ordinarias, 

nominativas | y totalmente liberadas de 

cuatro centavos de dólar Cada una de la 

compañía Industrias Pitatex C.A., 

cuatrocientas ochenta y tres (483) acciones 

ordinarias, nominativas y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Pita y Pita Gráficos 

Asociados S.A., cincuenta Y cinco (55) 

acciones ordinarias, nominativas y 

totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía 

Multimercado S.A. Multimer, cincuenta y 

cinco (55) acciones ordinarias, nominativas 

y totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía Texpapel 

Textos y Papeles C.A., seiscientas dos 

(602) acciones ordinarias Y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Academia Naval Guayaquil 

S.A., valoradas en CIENTO NUEVE 60/100 

  

   

    

    

e e pa



OR mais rms 

4 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMÉRICA 

(USD $109.60).- H) HIJUELA PARA RODRIGO; 

ALFONSO PITA KAPPES: quinientas cincuenta y 

cinco (555) acciones ordinarias, . 

nominativas y totalmente liberadas de 

cuatro centavos de dólar cada una de la 

compañía Industrias Pitatex C.A., 

cuatrocientas ochenta y tres (483) acciones 

ordinarias, nominativas y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Pita Yy Pita Gráficos 

Asociados S.A., cincuenta Y cinco (55) 

acciones ordinarias, nominativas y 

totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía 

Multimercado S.A. Multimer, cincuenta y 

cinco (55) acciones ordinarias, nominativas 

y totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía Texpapel 

Textos Y Papeles Cc.A., seiscientas dos 

(602) acciones ordinarias Y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Academia Naval Guayaquil 

S.A., valoradas en CIENTO NUEVE 60/100: 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMÉRICA 

(USD $109.60) .- 1) HIJUELA PARA ORLANDO 
  

ENRIQUE PITA KAPPES: quinientas cincuenta y 
  

cinco (555) acciones ordinarias, 
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nominativas y totalmente liberadas 

cuatro centavos de dólar cada una de 

compañía Industrias Pitatex C.A. 

cuatrocientas ochenta y tres (483) acciong 

  

ordinarias, nominativas Y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

una de la compañía Pita y Pita Gráficos 

Asociados S.A., cincuenta Y cinco (55) 

acciones ordinarias, nominativas y 

totalmente liberadas de cuarenta Centavos 

de dólar cada una de Ta compañía 

Multimercado S.A. Multimer, cincuenta Y 

cinco (55) acciones ordinarias, nominativas 

y totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada -una de la compañía Texpapel 

Textos Y Papeles C,A., seiscientas dos 

(602) acciones ordinarias Y totalmente 

liberadas de cuatro centavos de dólar cada 

¿una de la compañía Academia Naval Guayaquil 

:S.A., valoradas en CIENTO NUEVE  60/100 
” 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMÉRICA 

, (USD $109.60) .- De común acuerdo cinco (5) 

“acciones ordinarias, nominativas Y 

totalmente liberadas de cuatro centavos de 

dólar cada una de la compañía Industrias 

Pitatex C.A., una (1) acción ordinaria, 

nominativa y totalmente liberada de cuatro 

centavos de dólar de la compañía Pita y 
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Pita Gráficos Asociados S.A., cinco (5) 

acciones ordinarias, nominativas y 

totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía 

Multimercado S.A. Multimer, cinco (5) 

acciones ordinarias, nominativas y 

totalmente liberadas de cuarenta centavos 

de dólar cada una de la compañía Texpapel 

Textos y Papeles C.A., dos (2) acciones 

ordinarias y totalmente liberadas de cuatro 

centavos de dólar cada una de la compañía 

Academia Naval Guayaquil S5.A., valoradas en 

CUATRO 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO 

DE AMÉRICA (USD $4.44) permanecen en 

copropiedad. pro indiviso y deciden nombrar 

a la señora Cecilia Pita Kappés Como 

administradora común.- QUINTA: La compañía 

Academia Naval Guayaquil . S.A., esta 

tramitando un aumento de capital los 

comparecientes participaran en él de 

acuerdo a su derecho de atribuciones. 

SEXTA: - ACEPTACIÓN. - Los comparecientes 

declaran que están de acuerdo con la 

adjudicación que se hacen a su favor, no 

teniendo nada que reclamat en lo posterior, 

renunciando a cualquier acción futura. Así 

mismo autorizan a la señora Cecilia Pita 

Kappés para suscribir las notificaciones 

  

  

 



  
  

PODER ESPECIAL. A | AOgeSES 

ORLANDO ENRIQUE PITA KAPPES de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, e  / 

estado civil soltero, domiciliado en Estados Unidos, por mis propios y personalez ¿2 

derechos otorgo el presente poder especial, pero amplio y suficiente en cuanty44 
se requiere, a favor se la señora MARIA CECILIA PITA KAPPES, por el $ 

ampliamente facultada para intervenir en los siguientes actos y contratos: ff 

   
   

     

     

   

1.- Para que a mi nombre y representación proceda a la venta de lod Ur 

acciones hereditarias sobre los bienes adquiridos por sucesión como legitikk 
del señor Francisco Enrique Pita Pita, conforme consta del acta de concesióh dz 

     
la orden con vencimientos sucesivos” girado por el señor Ever Queddy Mendoza 
Castañeda; " 

3.- [niciar acciones judiciales y extrajudiciales tendientes al cobro del pagare a la 
orden con vencimientos sucesivos, girado por el señor Ever Querido Mendoza Castañeda; 

4.- Iniciar acciones judiciales y extrajudiciales tendientes a recuperar cualquier 
crédito que se adeude a los herederos del señor Francisco Enrique Pita Pita; 

5.- Igualmente esta expresamente facultado para descontar, librar, extender, 
aceptar, endosar y negociar letras de cambio, pagares y otros documentos negociables, así 
como para abrir, retirar fondos o cerrar cuentas bancarias, pagar y cobrar deudas, así 
como iniciar procedimientos judiciales de cualquier clase que sea como actor, demandado 
O tercerista; 

6.- Designar abogados defensores o acusadores en cualquier asunto de la naturaleza 

jurídica y legal que fuere, ante el poder judicial o cualquier entidad del gobierno o de la 
administración publica para la defensa de los derechos e intereses del poderdante. 

7.- Asimismo, para presentarlo a las juntas generales de accionistas, y por tanto 
concurrir a las mismas y deliberar y votar en las decisiones que se adoptaren, asimismo 
para ceder o traspasar acciones y participaciones en las compañías en las que fuere socio 
o accionista del poderdante. 

En fin autorizan a su mandatario a realizar todas las gestiones y diligencias que sean 
necesarias para el mejor desempeño de este mandato y que resultaren de la naturaleza 
intrínseca del mismo, sin que pueda en ningún caso alegarse falta o insuficiencia del 
poder para su actuación. 

e, / 
lead 2 Lo Az 

Orlando Pita Kappes 
  

  

Yo Martha P. Sánchez notaria publica del Carolina del Norte, de Los Estados Unidos 
certifico que el Sr. Orlando Pita Kappes se presento arite mi este día ¿£ de Abr il 
del 20 gy . Y firmo el docuñrento voluntariamente para el propósito indicado y en la 
capacidad indicada. 

  

    

MARTHA P. SANCHEZ 
NOTARY PUBLIC 

STATE OF NORTH CAROLINA der E 
COUNTY OF ALAMANCE Martha P. Sánchez 

My Commission Explres 11/29/2011 Notaria Pública 

e a



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SON O DEL ECUADOR EN WASHINGTON D.C. 

Presentada para atenticar la firma que antecede, el suscrito Consejero, Cónsul 

General, CERTIFICA que es auténtica, siendo la que, MARTHA P. SANCHEZ - 

NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE - EE.UU., usa 

   

  

e 

  Kappés para suscribir las notificaciones 
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RAL DE REGISTRO 
CciviL. (IDENTIFICAC

IÓN Y CEDULACI
ÓN 

paneNió— Ho. naa 

   

DIRESCIÓN 
GENE: 

    

    

* 

Pci 
A AKÁA 

   



  

  

  

   

   

  

   

  

    
   

      

  

ALAS 

PODER ESPECIAL 

CARMEN ALICIA PITA KAPPES de nacionalidad ecuatoriana, ma 
Estado civil divorciada, domiciliado en Estados Unidos, por mis propjó 
derechos otorgo el presente poder especial, pero amplio y suficient 
require, a favor de la senora MONICA MERCEDES PITA KAp 
ampliamente facultada para intervenir en los siguientes actos y ¿0 

    

4 1.- Para que a mi nombre y representacion proceda a la ventX delos derechos y acciones 
hereditarias sobre los bienes adquiridos por sucesion comg'lggitimo heredero del senor 

A Francisco Enrique Pita Pita, conforme consta del acta de fgncesion de la posesion efectiva 
a otorgada an la Notaria Novena del Canton Guayaquil, a/Cargo del abogado Carlos Crespo 
A Guzman, el veintiocho de octubre del dos mil seis. 

q 2.-Ratifico que por este instrumento el endoso realizado por la apoderada del”Pagare a la 
3 orden con vencimientos sucesivos” girado por el senor Ever Querido Mendoza Castaneda; 

¡ 3.- Iniciar acciones judiciales y extrajudiciales tendientes al cobro del pagare a la orden con 
vencimientos sucesivos, girado por el senor Ever Querido Mendoza Castaneda; 

4.- Iniciar acciones judiciales y extrajudiciales tendientes a recuperar cualquier credito que se 
adeude a los herederos del senor Francisco Enrique Pita Pita; 
5.- Igualmente esta expresamente facultado para descontar, library, extender, aceptar, endosar 

- y negociar letras de cambio, pagares y otros documentos negociables, asi como para abrir, 
retirar fondos o cerrar cuentas bancarias, pagar y cobrar deudas, asi como iniciar 

: procedimientos judiciales de cualquier clase que sea como actor, demandado o tercerista; 
6.- Designar abogados defensores o acusadores en cualquier asunto de la naturaleza juridical 
y legal que fuere, ante el poder judicial o cualquier entidad del gobierno o de la 
administracion publica para la defense de los derechos e intereses del poderdante. 

. 7.- Asimismo, para representarlo a las juntas generales de accionistas, y por tanto concurrir a 
las mismas y deliberar y votar en las decisions que se adoptaren, asimismo para ceder o 
traspasar acciones y participaciones en las companies en las que fuere socio o accionista del 
poderante. 

    

O 

En fin autorizan a su mandatario a realizar todas las gestiones y diligencias que sean 
necesarias para el major desempeno de este mandato y que resultaren de lá naturaleza 
intrinseca del mismo, sin que pueda en ningun caso alegarse falta o insuficiencia del poder 

- para su actuacion, e 
AITT > 

OFFICIAL SEAL 
MARIA G. HARPEA 

Notary Pubik - North Carolina, 

ALAMANCE COUNTY 

My E Eu L 

A 
, 

            
    

Ñ + 4 e 2 ? 

E A Alicia Pita Kappes  ./ 
  

  

A
T
A
 

  

  

  - E Y
.
 
Y
 

Carolina del Norte 

Condado de Alamance 

AA e 

Yo, MARIA G. HARPER, Notario Publico del condado y estado arriba mencionado, certifico 
que la senora CARMEN ALICIA PITA KAPPES, personalmente comparecio ante mi y dice 
reconocer lo establecido en este instrumento. 

Atestigua mi firma y sello oficial hoy dia 16 de Abril, 2007 

piAQuca A HPorpa Mi comision termina Oct. 28, 2011. 

   



£ y 
y E 

' 

| 
Washington, D 

REPUBLICA DEL ECUADOR — 
CONSULADO DEL ECUADOR EN WASHINGTON D.C. 

Presentada para autenticar la firma que antecede, el suscrito Consejero, Cónsul 
tneral, CERTIFICA que é5'auténtica, siendo la que, MARÍA G. HARPER - 

NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE - EE UU., usa 
» en todas sus actuaciones. 

Autenticación No. -214-2007 
Partida Arancelaria: MAS, 
Valor de la Actuación;, S .00 

ABRIL-2007         
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no. 092563712-6 
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CUAL DE EXPECICIÓN 

2009-01-07 

dz GE 8 TRACIÓN ZE 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

1DECUO9256371 

soecuoseses71 0d: 
VASCONES<PITA 

“lecciones Generales 

2009 

  
 



   

  

   

  

A O 
AI CARDO E an 

   

  

CIDADANTA o O 
Er 

Pret 

  

  

  A Id



  

. 
OS 

Lp 
(4.8770! 

: 
ES 

  

   

  

ARA 

yA . 

an 

ES A 
. S. y 

o 

  

Sn 

CO0g0321 

   

  

SUPERIOR 

CISCO ENRIQUE 
PITA PTA * 

     

    

ICA LUTSA 

YH DE GUAYAQUIL 

UDPOR DR OOO eee eee osos eS 

TEF19OB BE CUSE Eee Es esos 

PA<KAPFES<XPAMELASALEXANDRAAS



  

AN 

CSMTDA Id 
DAcAnO Ma Lui 
SRAIOR TIA e PESTO MNCISCO: PTA 
MICA Rae 

h MAGRO. 43 

Yi Fa 

1
 

    

  

  
  

    
     

   

    

Cumana 
PITA KADPES ERAN 
CIA DS / GUAYAQUIL 
3 JUNIO 194 

606: , 03 al 
QUE, 
Pa 

  

    

    

A
 

A
 

 



  

    

    

             

    

   
     

   

  

FORMULARIO DE SOLICUANO 

8nol 

Presigente gel inpoumnar Saya Elocioral de. 

"hudad > 

orar . , 

o, 
NOMBRES a La 

con cédula de nido hero    

  

       

  

  

    

    

    

    

Derciudacio 0 a o. o Lo. 

cstcdia de cli. .. am se . 

; 
Aaa, 

1 

t 

l 
E 
h 

, yu 
CERTIFICACION 

o rr 

RIBUNAL PROVINCIAL ELLOTURAA Lib. A . A a 

Esusqrito, Seoralario Jal Inibiumal Puma rm o 
Pera 

: PUDO UT : 2 

+ 

¡A o pel. e A a . e 
INCOMBRES : ? 

4 
” | 

dula de ciudacania No, , e mm . , 

SENT" ” e AE NN 

TON El E : 2 po 
ps A ej y pa ejer q A o. a 

ARS ACTORA BROTAR ca 
DSLADVACIÓN 'ROVIRCIAL DEL E 

á    
 



  

        

   

y 
A 

    

AD SPTIENBRE 1949 

CIUDADANIA 0903807899 
'MYAPPES PATRICIO ENRIQUE 

¿CHILE/ 

M6- 0383 00107 M 
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MALEZ SUAREZ 14 bs 
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ALICIA KAPPES 
UAYARUIL 047087: 04/05/8018 
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TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 

    

  

  

  
El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de 
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certifica que 
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ELFOCIONES GENERALI"S 2009. 

CERTIFICACIÓN PROVISIONA 

te Me 

OR LA PRESENTE DEJO CONSTANCIA QUE ELAÚNSRIA PITA KAPPES 
AULINA, PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUPADANÍáio.0902073600, 

y DUPLICADO DE SU 
MaDO”POSIBLE EMITÍRSELO 
NA BASE DE DATOS DE 

    

UNO DEL 2009, El MISMO QUENTENBAATÍDEZ PARA TODO TRÁMITE 
BUCO' j O 

  
. Felefax: 593-04-2292904 Correo Electrómeo: guayasGQone gov ec 

Guayaquil. Ecuador 
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0000899 

dirigidas a los representantes legales . 

las compañías antes nombradas    
   

  

Superintendencia de Compañías.- 

usted, señor Notario, los demás 

de ley para la validez y perfecciona 

del presente instrumento.  f) Doc y 

María Larrea de Ortiz, registro 

guinientós doce del Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUI LA DECLARACIÓN QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Se agrega al 

Registro de la Presente : escritura los 

documentos de Ley. Yo, la Notaria doy fe, 

ue después de haber leído en alta y clara 

z toda esta escritura a los 

mparecientes éstos la aprueban y la 

scriben conmigo, la Notaria en unidad de 

INA PITA KAPPES 

090207360-0 

     

      

    

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE 

CARMEN ALICIA PITA KAPPES 

C.C::090681926-3 
C.V, 088-0448 

A
 

e 
e 

a
 

  

 



  

  
  

A
 
A
I
 

0 
A
,
 

Monos Do Lu 
PAMELA ALEXANDRA PITA KAPPES 

C.C. 090681926-3 
C.V. 088-0442 

  

MARÍA CECILIA PITA KAPPES 
POR SUS PROPIOS DERECHOS..Y POR LOS 
ORLANDO ENRIQUE PITA KAPPES 

C.C.0900117755 
C.V.087-0448 

  

1? Ó 

FRANCISCO ENRIQUE PITA KAPPES 
C.C. 090127683-2 
CAU. 

aho Mr. - 
PATRICIO ENRIQUE PITA KAPPES 

C.C. 090380789-9 
Cc.v. 

ña 

y Mo 

e 

RODRIGO ALFONSQ PITA KAPPES 

C.C. 0904297207 
C.V. 

 



Ly, 
Maria Pia lannuszalh de Veliesquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

DÉCIMA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL QUE HACEN LOS SEÑORES PAULINA PITA 

KAPPES, MONICA MERCEDES PITA KAPPES POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE CARMEN ALICIA 

PITA KAPPES, PAMELA ALEXANDRA PITA KAPPES, MARIA 

CECILIA PITA KAPPES, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTA DE ORLANDO ENRIQUE PITA RKAPPES, 

FRANCISCO ENRIQUE PITA KAPPES, PATRICIO ENRIQUE PITA 

KAPPES, RODRIGO ALFONSO PITA KAPPES, QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS CATORCE DIAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL D IL DIEZ.- 

 


